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¿QUÉ SON LÍNEAS DE POBREZA POR INGRESOS  

Y POBREZA EXTREMA POR INGRESOS? 
 

● El propósito de la construcción de las Líneas de pobreza por ingresos y pobreza 
extrema por ingresos es contar con una referencia para determinar si lo que perciben 
las personas es mayor o menor a ciertos umbrales de ingreso establecidos de 
acuerdo con criterios específicos. Por lo tanto, no constituyen en sí una 
recomendación del patrón de gasto para cubrir todas las necesidades de cada 
una, ya que la estructura de gasto depende de las necesidades, disponibilidad de 
bienes de consumo y preferencias específicas de cada individuo y familia. 
 

● Al respecto las líneas de pobreza se construyeron con la finalidad de cumplir con una 
de las atribuciones del Consejo, que es medir la pobreza. Los resultados de la 
medición multidimensional de la pobreza del CONEVAL no deben tomarse como una 
medición de la desigualdad ni de bienestar. 
 

● Las canastas alimentarias y no alimentarias que el CONEVAL determinó desde 2009 
(y cuya metodología fue hecha pública desde ese mismo año), se refieren a los 
umbrales mínimos de gasto promedio que se emplean para comparar con los 
ingresos de los hogares de la ENIGH y de ahí determinar porcentajes de pobreza. 
Pero estas canastas no son los consumos que el CONEVAL sugiere para que la 
población tenga una vida adecuada. 
 

● Para su construcción, el Consejo se basó en diferentes metodologías externas, 
principalmente de la CEPAL y de Enríquez Laos. A su vez, utiliza información 
reportada por los mexicanos sobre el patrón de consumo de los hogares, mediante 
de la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH). 
 

● Incluso, los umbrales fijados por el Consejo son más elevados que los 
recomendados por organismos internacionales, como es el Banco Mundial. Por 
ejemplo, para el CONEVAL, una familia de cuatro personas que habita en una 
localidad con más de 2,500 habitantes se encuentra en situación de pobreza por 
ingresos si su ingreso mensual en octubre de 2020 es inferior a $13,133.30. Esta 
cifra es muy superior al salario mínimo general vigente por trabajador, que a partir 
del 1 de enero de 2020 equivale a $4,631.70 mensuales. Habría que incrementar 2.8 
veces el salario mínimo general para cumplir lo estipulado en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
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● Mientras que, para el Banco Mundial, se considera pobre a un hogar de cuatro 
personas en México si su ingreso es menor a $4,845.181,2 y de $5,026.60 para el 
ámbito urbano, de acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL)3, en tanto que para el CONEVAL es de $13,133.30, cifras a precios 
de octubre 2020.  
 

● El CONEVAL es una institución que mide con rigor técnico la pobreza. Con estos 
criterios del CONEVAL, en el tercer trimestre de 2020, aproximadamente 5 de cada 
10 personas en el país viven con un ingreso laboral inferior al costo de la canasta 
alimentaria. Los análisis del CONEVAL muestran con contundencia la problemática 
del país en términos del bienestar económico de los hogares. 
 

 

 
1 Después de octubre 2015, el Banco Mundial actualizó su Línea de Pobreza Internacional a $1.90 USD. 
Disponible en: http://www.bancomundial.org/es/topic/poverty/brief/global-poverty-line-faq 
2 Tipo de cambio. Disponible en: 
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=6&accion=consultarCuadr
oAnalitico&idCuadro=CA113&locale=es 
3 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Medición de la pobreza por ingresos: 
actualización metodológica y resultados, Metodologías de la CEPAL, N|2 (LC/PUB.2018/22.P), Santiago, 
2018. 
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● Para que la ciudadanía y los medios tengan mejores herramientas de análisis de lo 
que implican las canastas (alimentaria y no alimentaria) y lo que no implican, 
ponemos a disposición información sobre la construcción de las líneas de pobreza 
por ingresos del CONEVAL, la cual es pública y se puede consultar en la siguiente 
liga electrónica:  
https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/InformesPublicaciones/Document
s/Lineas_pobreza.pdf  
 

• En el siguiente vínculo, está disponible la actualización mensual de las líneas de 
pobreza y pobreza extrema por ingresos:  
https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-canasta-
basica.aspx  
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